
 
                Santiago 22 de Mayo 2020 
 
SEÑORES  
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
GOBIERNO DE CHILE 
 
 
 
Por medio de la presente, me dirijo a ustedes para solicitar extensión del plazo de entrega 

indicado en Resolución exenta Nº 700, la cual adjunto y además nos indiquen como 

proceder con lo requerido por esta Superintendencia. 

 

Cabe mencionar que la obra Edificio Ñuñoa Exequiel Fernandez, ubicada en Exequiel 

Fernandez N° 2000, comuna de Ñuñoa, se encuentra en cuarentena. Esto nos impide 

entregar a esta Superintendencia Plan de Gestión de Ruido, el cual indique las medidas  de 

control de ruido asociadas a las faenas ruidosas , mediante fotografías y a su vez nos vemos 

imposibilitados de realizar mediciones de ruido y poder informar a esta Superintendencia la 

emisión de ruidos de la obra en funcionamiento en conformidad a lo dispuesto en el artículo 

20 del Decreto Supremo N° 38, de 2011 del Ministerio de Medio Ambiente y en relación a 

los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo normativo y resolución N° 693 ,del 21 de 

Agosto 2015. 

 
Se despide cordialmente. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Tomás Larraín Tejeda 
   RL Larraín Prieto Risopatrón S.A. 

 

 








